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SUSCRÍGION PARTICULAR. 1 Las leyes* órdenes y anaacios ^ae se man 
'den pnbliearen los «Uoletiaés oÜeiBless se

Las leÿes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pnbllean oficialmente 
^n olla * y desde cuatro días despuespara los 
demies pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)
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Domingo.

de lúa ¡neneioua«3o»periódicos. (Ordenes de 
.9 de Abril* de 3 y 31 de Octubre de 3634.;

Ministerio de ia Goberna 
cion.

REALORDEN.
Exemo. Sr.: Visto el informe 

emitido por el Real Consejo de Sa
nidad con motivo de una instancia 
presentada por varios ganaderos y 
salchich eros de esta Córte, en soli
citud de que se prohiba en España 
la entrada de los cerdos y sus car
nes procedentes do tos Estados-Uni
dos de América, remitida á este 

r Ministerio por el de su digno car
go, en cuyo informe opina el Con
sejo debe prohibirse dicha intro
ducción, fundándose para ello:

1 .’ En que el uso de carnes de 
cerdo invadido de trichina es alta
mente nocivo á la salud pública.

2 ." Que las piezas de tocino y 
jamón oriundas de los Estados- 
Unidos contienen dicho parásito en 
proporción de un 40 Ó 60 por 1000, 
y que en las de Alemania esa pro
porción puede estimarse aproxi
madamente en 6 por cada miliar.

3 ." Que por lo tanto, conviene 
prohibir desde luego y en absolu
to la introducciuu de carnes de pro
cedencia americana, ya se impor
te direetamente, ya venga á la Pe
nínsula por conducto de Inglater
ra ó cualquiera otra procedencia.

4 .*, y último. Que idéntica pre
caución debe adoptarse relativa
mente á las carnes de cerdos ori
ginarias de Alemania, por más que 
en lo tocante á ellas no reviste el 
asunto la gravedad y la urgencia 
que respecto á las anteriores.

Visto el emitido por el misino 
Cuerpo haciéndose cargo de la Real 
orden comunicada á este Ministe- 

- río por el de Estado, que dice ha- 
•v ber prohibido el Gobierno helénico 

la entrada en su territorio del ga

nado y carnes de cerdo, cualquiera 
que sea su procedencia; opinando 
dicho Cuerpo consultivo por la pro
hibición tambien en España;

S. M, el Rey (Q. D. G.J de 
acuerdo con el Consejo de Sanidad, 
se ha servido prohibir desde luego 
la introducción en España de los 
cerdos y sus carnes procedentes de 
los Estados-Unidos de América y 
Alemania.

De Real órdenlo digoá V. E. 
para su conocimiento, y á fin de 
que por el Ministerio de su digno 
cargo se dicten ¡as órdenes necesa
rias ai efecto. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 28 de Febre
ro de 1880.::=Francisco Romero y 
Robledo.

Sr. Ministro de Hacienda.

Ministeno de Hacienda.

LEY.
Den Alfonso Xil,
Por la gracia de Gios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos 

_ sancionado lo siguiente;
Artículo único. Se releva á la 

Dirección general de Administra
ción militar del deber de rendir al 
Tribunal de Cuentas del Kemo las 
de raciones y utensilios del Ejérci
to de época anterior á 18&0.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
=:Yo el Rey.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando CoB-Gayon.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 654.
Administración provincial de Fo-

mentó.—Negociado de Minas.
Por la presente se' hace saber 

á D. Manuel Fernandez Trejo, que 
desde el día 17 ai 24 de Abril próc- 
simo se efectuará por el Sr, Inge
niero del ramo la demarcación de 
la mina de plomo nombrada «Do
lores 2.'>, del tórmino de Belalcá
zar, colindante con la'mina de que 
es registrador, nombrada «La So
lana. >

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
su conocimiento, por no tener re
presentante en esta capital ni ser 
vecino de ella, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 92 de la ley y 40 
del Reglamento vigente de minas.

Córdoba 29 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

mi Conde de moæà.

Núm. 664.
Los Sres. Alcaldes que á conti

nuación se espresan, han dejado de 
remitir la.hoja semanal de Sanidad 
número 12, ó sea la que comprende 
desde el dia 15 al 21 del actual; 
por consiguiente les prevengo re
mitan inmediatamente dicha hoja, 
pues de lo contrario se les exigirá 
por su morosidad la multa, de vein
te y cinco pesetas.

Al mismo tiempo encargo á to
dos los Sres. Alcaldes, no demo
ren el envío de la hoja número 13 
que terminó el dia 28,

Córdoba 31 de Marzo de 1880, 
El Gnberaador.

mi Conde de moxd
Doña Mencía.
Dos Torres.
Luque 
Palenciana. 
Santa Eufemia.
isasaaaisafiauidwaMMMNMMBMM^^H^M

Administración económica 
delà provincia de

Córdoba,
Núm. 646

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

Para dar cumplimiento á lo pre
venido por la Dirección general de 
impuestos, antea del dia 20 del 
próximo mes de Abril ha de que
dar ingresado en esta Adminis
tración el total importe de las cé
dulas personales entregadas á los 
municipios para su venta, cuidan
do de remitir para la indicada fe
cha cuenta detallada de los referi
dos documentos; previniendo á Jos 
Sres. Alcaldes que el dia 2J se es
pedirán comisiones deaprcmio con
tra los Ayuntamientos que aparez
can en descubierto por el referí do 

‘concepto.
Córdoba 29 de Marzo de 1880. 

- El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Núm. 660.
En vista da los considerables 

descubiertos que existen en esta 
Administración de mi cargo por 
los derechos de cánon de superfi
cie de las minas existentes en esta 
provincia, me veo en el ineludible 
deber de excitar á los dueños y re
presentantes de aquellas para que 
dentro del término ile tercero dia 
á la publicación de la presente cir
cular, se presenten en estas ofici
nas á satisfacer sus respectivos des
cubiertos; en la inteligencia de que 
pasado aquel sin haberío verifica
do, procederé á su cobro por la 
vía de apremio.

Córdoba 30 de Marzo de 1880. 
—Cárlos Lopez de Longoria.
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Núm. 578.

IntervencioD de la AdmiDistraciou económica de la de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relacion expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
20 de Julio de 1877.

{Continuación.)

(Se continuará.)

Número 
de 

inventario.

Proce

dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad d«1 

deudor. Nombres de los deudores.

Fecha 
de los vencimientos.

Plazos 

que deben.

Importe 
del 

débito.

Pts its. Situación de las fincas.S [Mes. Año.

3.* 1189 Clero Rústica Hinojosa D. Manuel Perea CabrasiUa 23 Abril. 1880 15 56 25 Una haza de tierra nombrada Hoja de Sta. Brígida, término de 
Hinojosa.

1183 > > José Esquinas. > > » » 33 75 Otra id. nombrada Pozo de Burgos, id. id.
1262 > » Pablo Caballero > » > > 38 75 Otra id id. Cuartón del bazo sitio hoja de Sta, Brígida, id. id.
1171 > > » Pedro Gómez Sánchez » > » 101 25 Otra id id. Cuartón del Padre Cristo que radica en Santo Domin

go, id. id.
1442 » Alcaracejos. Antonio Caballero Sánchez 24 » » > 53 75 Otra id. al sitio de la Veracruz, id. Alcaracejos.
1420 > > Martin Alcalá Jh > » > 151 25 Otra id. al sitio del Hato da Jardón y San Antonio, id. id.
1452 » > Villán.* del Duque Juan Jurado Leal > » » 12 63 Otra id. al id. del alto del camino de Alcaracejos da Villanueva 

del Duque, id. id.
916 > > Lucena Francisco Fernandez > > » > 128 88 Otro id. en el partido de la Erilla blanca, id. Lucena.

1263 > > Hinojosa José Márquez Pastor 25 > > » 317 50 Otra id. nombrada de la Retuerta al sitio de hoja de Santa Brí
gida, id. Hinojosa.

1245 » Juan Murillo Jurado > > 37 50 Otra id. id. Camino de tos barrancos al id de id., id. id.
1358 » > Fuente la Lancha José Muñoz Moreno 26 > » > 76 80 Otra id. id. de los Padrillos en Fuente la Lancha, id. id.
1369 > Manuel Plaza » » > 56 88 Otra id. id. Cuartón de areneros en id-, id. id.
1356 » > Constantino Gozálvez > » 69 al SO 4 al 15 127 50 Un cuartón de tierra de )a Fuente de la torre sita en id., id id.
1367 > > > El mismo > > 80 15 34 38 Una haza de id. nombrada Cuartón de areneros id. en id., id. id.
1363 » El mismo > > > > 126 25 Otra id, nombrada de San Juan id. en id., id. id.
1429 > > Alcaracejos Andrés Sepúlveda. > > > 96 25 Otra id. de tierra en el Atolladero, id. Alcaracejos.
1448 > > > Francisco Sepúlveda Lopez » > 35 Otra id. al sitio delà Magdalena, id. id.

Córdoba Juan Padillo 1» > > 68 SSiUna suerte de olivar nombrada Lamparilla, id. Posadas.
1193 > » Hinojosa Francisco Luque Alfaro » > » > 650 Una haza de tierra id. Cuartón grande del cerro de la cabeza, 

id. Hinojosa.
1S7Ó 1 > Montilla Rafael Portero Ruiz. > > > > 400 13 Una suerte de id. al sitio de los Pollos, id, Montilla.

> > Manuel de Féria Cañada 27 » » 175 63 Una id. de olivar sitio del Carrerón, id, id.
1433 > Alcaracejos Francisco Cruzado Espejo > > > -> 36 25 Una haza de tierra al sitio de la Fuente casita del Padre D, Ga

briel, id. Alcaracejos.
1432 » El mismo » > > > 200 Otra id. al sitio de la Magdalena, id. id.
1446 Antonio Fernandez > > > > 51 88 Otra id. al id. del Cerro del perro blanco, id. id.
1421 » > Telesforo Perez > > » » 188 75 Otra id. al id. del Jardón, id. id.
1370 > > Fuente la Lancha Antonio Lino Garrido i > > > 207 88 Otra id. nombrada del Arenoso en Puente la Lancha, id. Hinojosa.
1355 > 9 El mismo. > » > 69 Ot' a id id. de las Paredes sita en id., id- id.
1435 > > Alcaracejos Martin Caballero » » > > 25 Otra id. al sitio del Cabero, id. Alcaracejos.
1416 > . > Fernando Fernandez > > 116 88 Otra id. al id. del Zorro, id. id.
1266 W > Hinojosa Miguel Revaliente > ■ » > 12 50 Otra id, nombrada hoja de Sta. Brígida, id. Hinojosa.
1265 > > Juan Ramirez » a > 31 25 Otra id, id. de la Dehesa de los Jaeeros al sitio de Sta. Brígi

da, id. id.
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AYDN l’A MIE (i TOS.
Núm. 608.

Alcaldía cous .ituctonal de 
Córdoba.

Formadas las cuentas genera
les de Administraciou correspon
dientes al año da 1874-75, así co
rno la de Ordenación de pagos ren- 
dida por el Sr. Ü. Fernando Nieu- 
lant y Villanueva, Marqués de 
Gelo, Alcalde que era al termi
nar ese ejercicio económico, y cen
suradas por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas ai pú- 

-.*blico en esta Contaduría munieipal 
por término de 15 dias antes de so
meterías á la revision y acuerdo de 
la Junta Administrativa, á fin de 
que puedan ser examinadas y adu
cir los interesados, por escrito, las 
observaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se publica para conoci- 
jáiiento del vecindario según y á los 

/Rectos que determina el art. 161 
de la Ley orgánica vigente.

Córdoba 27 de Marzo de 1880, 
=Bartolomé Belmonte.

'Mil BIW

Núm. 609,
Formadas las cuentas genera

les de Administración correspon
dientes al año de 1875-76, así co
mo la de ordenación de pagos ren
dida por el Sr, D, Tomás Conde 
y Luque, Alcalde que era al ter- 
minar ese ejercicio económico, y 
censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto la cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en esta Contaduría municipal 
por término de 15 dias, antee de 
someterías á la revision y acuerdo 
de la Junta administrativa, á fin 
de que puedan ser examinadas y 
aducir los interesados, por escri to, 
las observaciones que esti men 
oportunas.

'V Lo que se publica para conoci
miento del vecindario según y á 
los efectos que determina el artí
culo 161 de la Ley orgánica vi
gente.

Córdoba 27 de Marzo de 1880. 
—Bartolomé Belmonte.

Núm. 644.
Alcaldía constitucional de 

* Espiel.

Terminado en borrador por la 
Junta pericial de esta villa el apén
dice al am filara miento de la rique
za de la misma que ha de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial en el año 
económico de 1880 al 1881, se pu- 

“♦blica por quince dias, durante lo» 
cuates estará de manifiesto en la

Secretaría de este Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado por 
los contribuyente^.

Espiel 26 de Marzo de 1880.== 
Antonio Madrid.

Núm. 651.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, asociado de triple numero 
de contribuyentes elegidos en la 
forma prevenida, ha acordado en 
defecto de los encabezamientos 
parciales, el arriendo de las espe
cies de consumo á venta libre, cu
ya única subasta tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales de diez 
á doce de la mañana del día prime
ro de Abril próximo venidero, ba
jo los tipos y condiciones que des
deeste dia están de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

Espiel 26 de Marzo de 1880.=— 
Antonio Madrid.

Núm. 647. 
Alcaldía constitucional del 

Viso.

Bon José Ruiz y Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que halláudose va

cante la Secretaría de este muni.- 
cipio por renuncia del que la des
empeñaba, dotada con el sueldo 
anual de 2000 pesetas, se an uncía al 
público por término de treinta días 
que empezarán á contarse desde 
que aparezca su inserción en el 
<Boletin oficial» de la provincia, 
durante cuyo tiempo podrán los 
interesados que gusten presentar 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

Viso veinte y dos de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.-—-José 
Ruiz y Lopez.=Por su mandado, 
Miguel Gonzalez, Secretario inte
rino,

Núm. 648. 
Alcaidía CO stitucional de 

Valenzuela,

Bon Antonio Sabariego y Espejo, 
Alcaide constitucional del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia y contri
buyentes asociados, en sesión ex
traordinaria celebrada en el dia de 
ay®!*» y por estar conceptuados co
mo ingresos en el proyecto del 
presupuesto ordinario de esta lo
calidad para el ejercicio económi
co venidero de 1880 á 1881, vota
ron el arrendamiento en pública 
subasta de los productos de los ar
bitrios que con sus respectivos ti
pos se expresan 4 continuación.

Pts.

Uso de la media fanega, 1500

Aprovechamiento del 
mercado ó de la via pública 
para el ejercicio de indus
trias, 1000

Degüello de cerdos. 1000
La subasta para repetido arren

damiento se celebrará en dos re
mates los días !.• y 12 de Abril 
próximo venidero, da 11 á 12 de 
la mañana, ante el Ayuntamiento, 
en la sala capitular, bajo expresa
dos tipos y demás condiciones que 
aparecen del espediente expuesto 
al público desde esta fecha en Ia 
mesa de la Secretaría.

Valenzuela veinte y dos de Mar
zo de rail ochocientos ochenta.= 
Antonio Sabariego.—Por su man
dado, El Secretario, José Vázquez.

JUZGADOS.
Núm. 618 

Juzgado do primera iris tan 
cía de Fuente Obejuna.

Don José Valdelomar, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita á D. Evaristo Losada, para 
que en el término fié quince dias 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta raquiitoria en el 
<Boletin oficial» de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á pres
tar cierta declaración en la causa 
que instruyo contra D, Aquilino 
Romero, por falsificación de docu
mentos privados.

Dado en Fuente Obejuna á vein
te de Marzo de mil ochocientos 
ochenta, - Valdelomar, - El Escri
bano, Tomás Rivera Infante.

1—■■ ■ 1^

Núm. 622,
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de la ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia dei distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del ac- 
tuario, se siguen autos de abintes
tate á los bienes quedados por fa
llecimiento de Doña Erminia Pa- 
teutini, en los cuales he mandado 
sacar á pública subasta y término 
de oche dias, lo siguiente:

Reales.

Una cama de hierro con 
su coronación en 280

Un colchón enchido de 
lana 50

Otro id. de pelo de cabra 20
Una almohada de plu

mas 3
Dos sábanas de cama, 

una de hilo }■ otra de algo 
don 14

Tres sillas de rejilla en 
mal estado 12

Una mesa pintada sin 
cajón 8

Un colgador de toallas 12 
Una percha de madera 6 
Doce botellas de cristal, 8 
Varios objetos de zinc 60

' Bos cuadros marco dora
do con tres cuartas de largo 
por media de ancho , con 
cristale.s, en 20

Un cuadro marco negro 
con filetes dorados, sin cris
tal 3

Otro id. mas pequeño 
que representa ucr país - 2

Una caja grande de ma
dera, forrada de papel 6

Una jabonera, un bote 
de pomada y un plato chico 
de pedernal 3

1 Una galería dorada con 
su cortina encarnada 5 

j Dos tenacillas fié rizar 
el pelo, en dos reales 2

Cuatro perchas de ma
dera 4 

Un bastidor desarmado 3 
Una caja de madera pa

ra botones 1
Un arca de ma fiera gran

de, en 30 
otra id. tapa suelta 10 
Trece libros 4 
Una bata de lana de ca

ballero 10 
Dos vestidos de lana vie

jos, en diez reales 10 
Un cojín de plumas 8 
Un manguito de piel 12 
Un cojín de plumas 8 
Una cartera de señora 15 
Un cinturón de señora 2 
Dos mapas, en 3 
Dos hojas de cortina 30

i Unos calzoncillos de bom- 
basí 4 

Un velo de tul negro 6
Dos pantalones de bom

basí 8 
t Tres camisas de holanda 
: de señora 9

Un chaleco azul de ter- 
; ciopelo 2 

Dos sombreros negros 
• de señora 16 

Un llamador con su aro 
■ de cristal 6 

Una colcha rellena de 
; algodón 6 

Dos almohadones 6 
Cuatro enaguas 4 
Un saco cuerpo de ves- 

s tifio -3 
j Un baúl mundo 80

Importa á una suma 814
los figurados ochocientos catorce 
reales.

Para cuyo remate he señalado, 
el jueves primero de Abril próximo
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aoíon sea UnamHifords. y ra masvl 
El«ai9nto( romanoa con las Parti t 
da?, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 5 
con el sin número de privilegios y | 
cartas pueblas que con facilidad de- f 
ban los reyes á sus villas y du la- i 
dea, lodos ellos hau venido forman- { 
do nuestra legisíacion y todos ellos ; 
rigen en míis ó menos vigor en la ; 
actnalidad. Y se explica esta fonó ■ f 
mano, consídorando que el darocho , 
civil se refiere al elemsnto privado ' 
del hombre, á sus costumbres como 5 
individuo, y todo Jo que se roza i 
ngoumbe à este elemento particular, ; 
aturado de los pueblos, está anear ! 
indo en ellos, constituye su vida de ¡ 
(sa modo, que con dificultad aban- ■ 
donan un doraoho civil por otro: da 
aquí ¡a diversidad de Códigos en 
nuestra iegielacion, por la dificultad i 
con que cada uno de «Iloa abapazrio 
para derogar el anterior. !

Infinidad ce trabajos y tanta- ■ 
Uvas se han amproodido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha consíguído : 
nada; todos loa Códigos, desde las úl- j 
timas leyes y la Novísima Recopila- 1 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen bey 
y son da apiieaeion continua en los 
Tribunales de Justicia. i

Dado este antecedente, no cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra^ qua por 
su naturaleza raisma ea de aquellas 
cuya necesidad y ven lajas se pro- 
eentan claras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y loges en legisla- 
sion; á todos tes es útil é indispen
sable tener las leyes de su p>trí*: A 
sus jurisperitos, por su mi a ma profo- 
sion; ‘- todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gjrse en juicio como excusa vale
dora para evitar el cumpümienío de 
uns obligation ó el castigo de una 
iafrp.ocion logat.

Variae han sido, por esta razón 
153 e-iieionoa que se han hecho de los 
Códigos, pero qua por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortuna';, ni por su doamedido void- 
men )á cansa de' lujo de la edición, 
son de foci; manejó y no so pueden 
llevar aloa Tribunales, para leer, en 
loa informes orí-.eti, las citas do las 
eyes que A nuestro derecho convia- ’ 
nen. Katos incon vome otes y nacesi- 
dadss qua hemos sentido au nuestra 
práctica, co? han hecho concebir si 
pensamiento de remediar;o.s para 
Éietnpre, y cree moa haberío cona- 
guido. Nuestra colección tiene uo 
precio fabulos;;mente barato.* nadie 
habrá que no pueda for una peseta 
por un tomo do los Códigos, y su la- 1 
maño facilita el poder Hevarloa ísn la 
mano ó au o! bolfailfo. Ademis publi- Í 
caremos tambian, coleccionadas, las ! 
leyes modernas con sus reformas, j 
que andan espareidaa y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamafioí ó impresiones.

AI frente de cada Código preaen- 
taramos un reseña histórica del mis-

á las doce da su maSana en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita ca- 
lie de Maese Luis, número tres, ^ 
previniéndose que no se admitirán j 
mas posturas que las que cubran j 
las dos terceras partes dal aprecio ) 
dado á dichas prendas. ?

Dado en Córdoba á veinte de ! 
Marzo de mil ochocientos ochenta, j 
—José González Perez.—El actua- ; 
rió, Antonio Ravó del Castillo.

ÀMDOiCiœ ;
Gala practica para conservar y re- 1 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica ' 
al alcanc de lodo el mundo, por el

Dr. E. Vollet.
Forma un lomo de mas de 4(10 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór- 
daba á 18 reales ejemplar,

GUIA ;
de los Jaeces municipales en materia ’

criminal por <
D. Vicente Vieites y Pereiro, ' 

Juez de primera instancia,
Esta obra se vende en Barba tro , 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su 
mporte en libranzas ó sellos. ,

Listas de revista, dis* | 
tribuciones, ajustes, pa- | 
pelotas de rancho y lis- | 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 18 y sao 
Femando 54.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, be hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litogratía del « Dia
rio de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 34 y Letrados 18.

BDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antigujs y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Va’oro de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eto. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tornos.—[una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilitacion 
de nuestra patria, que no debemos 

mo, hecha por uno de nuestros mas 
tinguidos compañería, y A la cabeza 

ide l s leyes m.dernía daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminontea jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acomatomos y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 

; de prestamos nuestros compañeros 
1 de toda España, A quienes nos entre 

gamos confiados en que nos han da 
prestar su ayuda en una obra que por 
a interés acometemos y que ha de 
ednadar en bien de ledo#,

Madrid, 4878.extrañarnoa de qua nuestra legu- •

Condiciones de la publii;aci-.>n, ,
La obra constará de 25 tomos de j 

400 páginas, en S/, buen papal, ex 
cliente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será do 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarín dos tomos cada mes. unod 
Icyfcs ttOlígUísy otro do leyes mo 
demás.

No 8fl sil'Vil ningún torno qn* qó 
se pigue adelantado. 1

Los que quierau abonar ei impôt- j 
te da toda la pohTcacion le-idrá una J 
rebaja d-o seis peseta», adquirisudo | 
toda la obra por setenio y cinco 
reales.

A los libreros se lea hará una re 
hija de 10 por 100, tomando desde 
80 ejemplares para arriba, y eucar 
gándose ellos de recoger loa temos 
le Madrid.

Se suacribo su Madrid, Serrano, 
08,a donde se dirigirán foa pedidos y 
la correspondania, con sebre al ad
ministrador do la obra y en tudss las 
librerías.

.'4a,tr.4^BJ<Zi ,V»WÍ* *« ^JM»!** iwi.»*»«*ta» A-'W*-* — ..v^A^drvta,-,!.*. T.-w^ .

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidenle da la 
JuDlas 11 un id paies e Amillaraaneu'

lo tic esta Previ o cia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esla ciña 
dad y apoderado de varios Avunia- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Hepresen- 
lanle en esla Capital del Ceuifo Ge
neral eslablecido en Madrid, San Bar- 
lolome 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres D. -losé Afaria Muñoz, y 
D Carlos Cornez Samper, que en tien
de en la formación de Begislros de 
ñucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coufeccioD de tes nuevos ami*- 
Haramienlos. Lu que tiene ei honor 
de participai' à lus Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar lus servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inicii- 
gencia cou aquél.

Advierte también à las Jautas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sia mas retribución que Uses 
labtecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución en et Minis 
lerio de Hacienda de lus recursos de 
apeiacion que puedan prodacirse cou 
arreglo al articulo .74 del Beg la 
mon lu.

Las Consultas à que dicha Ein 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbeucia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse la«> comunicaciones.

Beneficencia

Presupueslos, liquida^ 
ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimieutos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
«San Fernando núm^ M,

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo so 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exemo. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los .Sara
vias, número 5.

La Beoeficencia en España, 
por ei fíe, 0. Feraim Bernaodez ígiC“- 
8 ¡as.

Jefe de la Sección de Beaefieen- 
cia cu el Ministerio ds la Goberaa- 
cioa.

Exposición hísloríco-crítiea de 
este importante servicio administra-^ 
livo, de taa honrosos precedeotes en 
España, obra huica ea su genero.

Consta de seis libros, coa utifi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iateresantes, y dos to
rnos eo 4.’ coa más da 300 página.? 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el eje^ 
piar eu cí domicilio del autor, Traver
sia de ta Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- 
p3fia, •

Facturas de cupoaeà 
cou arreglo al uftiuio 
modelo, se hallau de 
venta eu la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados I0.

FUiacioues y cltaeio* 
nés para los quintos, sa 
expenden eu la Impreffo 
ta de este periÓ-Heo.

A les Secretarios de 
AyuDlaïuieato.

' Reparti niento y da^. 
tricola

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ri tonal, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale? y con arr 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31,
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